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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y dom.ngos.-Se^dmits;””
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(Continuación?)

Seslo. La administración v 
conservación de los cementerios 
propios de los pueblos.

Sétimo. La administración, 
inversión y contabilidad de lodos 
los arbitrios, rentas, caudales y 
fondos propios del municipio con 
arreglo al presupuesto aprobado 
del mismo.

Octavo. La administración, 
conservación y mejora de las lin
cas de común aprovechamiento, 
arreglando el modo y término de 
su disfrute donde no estuviere 
establecido de antemano.

Noveno. La distribución, in
versión y contabilidad de los fon
dos especialmente consignados en 
el presupuesto municipal para me
joras materiales en el distrito.

Décimo. La conservación, re
paración y mejora de los caminos 
veredas, puentes, fuentes, ponto
nes y demas obras comunales, 
volando las prestaciones vecina
les según las leyes. Los dias de 
prestación personal no podrán pa
sar de G al año, á no ser que se 
permita mayor número por ley 
especial.

Undécimo. La distribución de 
las limosnas, socorros y jornales 
á los menesterosos en caso de ca- 
iamidad pública, dentro de los í 
limites del presupuesto.

Duodécimo. Las medidas sa- 
pUarias de absoluta urgencia en 
•9s calamidades públicas, asi como , 
tas obras de igual carácter peren- ■ 
i°no, siempre dentro del circulo 
Qe sus atribuciones, sin que el im
Porte esceda de 10 rs. por vecino '

y esta cuota no sea mayor que la t 
tercera parte del presupuesto ordi
nario. Los vecinos deberán contri
buir en proporción á su fortuna.

En tales casos y sin perjuicio 
de la ejecución inmediata de 
acuerdo, se remitirá el expediente 
que justifique la necesidad y 
urgencia de la medida á la Dipu
tación provincial para que decida 

.■ definitivamente.
Décimolercio. El examen y 

aprobación definitiva de las cuen
tas de sus empleados y dependien
tes, quedando el Ayuntamiento 
responsable si resultare lesión á 
los fondos muuicipales, lanío en 
el caso de haber aprobado inde
bidamente la cuenta, como en el 
de insolvencia de los empleados 
deudores.

Décimocuarto.Los repartimien
tos entre los contribuyentes de las 
cantidades que el pueblo y dis
trito municipal deban pagar para 
gastos generales, provinciales y 
municipales.

Pécimoquinto La realización 
por los medios que las leyes de
terminen de los cupos que ai pue
blo se señalen para el reemplazo 
del Ejército y demás cuerpos de 
la fuerza pública.

Décimosexlo. La distribución 
del servicio de alojamientos y 
bagajes y de las demás cargas pu
blicas.

Art. 51. Necesitan ¡a aproba
ción de la Diputación provincial 
para ser ejecutivos los acuerdos 
de los Ayuntamientos sobro los 
negocios siguientes:

Primero. Los presupuestos or
dinarios y extraordinarios.

Segundo. La creación, reforma

sustitución y supresión de arbi
trios, repartimientos y derechos 
municipales y el método de su 
lecaudacion. Bajo ningún concep
to, ni en su naturaleza, reparti
miento y recaudación, podrán ser 
contrarios al sistema renlísLco 
vigente para el presupuesto de in
gresos generales.

Tercero. La aceptación ó la 
no aceptación de las donaciones ó 
legados que se hicieran al Muni
cipio ó á cualquier corporación ó 
establecimientos de su dependen
cia.

Cuarto. La concesión de pen
siones y socorros á empleados mu
nicipales, á sus viudas ó huérfa
nos.

Quinto. Los arrendamientos de 
fincas, arbitrios y cualesquiera 
otros bienes municipales, que se 
verificarán en subasta pública y 
sin admitir ulterior licitaeion. ‘

Sexto. La construcción, recti
ficación y clasificación dé los ca
minos vecinales y obras propias 
de los mismos.

Sétimo. Las podas, corlas, fru
tos y demás aprovechamientos de 1 
los montes y arbolados municipa- I 
les, según las leyes y ordenanzas ! 
del ramo.

Octavo. La resolución deenla- : 
biar pleitos á nombre del pueblo i 
ó de establecimientos que del 
Ayuntamiento dependan, prévio 
dictámen do dos letrados.

Cuando el Ayuntamiento fuere j 
demandado, contestará desde lúe- I 
go con dirección de letrado, y con i 
copia de la demanda, contestación ; 
y documentos importantes que en 1 
apoyo de una y otra se hayan pre- । 
sentado, dará cuenta á la Diputa- ■ 
cion provincial para que'resuelva ! 

si debe ó no continuarse el lili- 
gio.

No se necesita dar parte á la 
Diputación provincial, ni oir el 
dictámen de los letrados para uti- 
fizar los interdictos de retener ó 
recobrar.

(Se continuará)
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Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Gefes de orden público, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
a la busca y captura de Simona 
Deon y Pellicer, natural de Taus- 
te .y últimamente residente en 
osla ciudad, de las señas que aba
jo se espresan y caso de ser habi
da la pondrán á disposición del 
Juzgado de.Boija que la reclama, 
dándome cuenta

Zaragoza G de Noviembre de 
1868.=xAngel Gallifa.

Señas de Simona Deon.
Edad 25 años, estatura alta, pe

lo castaño oscuro, ojos garzos, na
riz regular, cara larga, color sano, 
y le salta un diente en la parle 
superior, viste sayas y jubón al 
estilo del pais. ‘

Circular.
, Los Sres. Alcaldes de osla pio- 

vincia, Gefes de orden público,
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Guardia civil y demás dependien
tes de mi autorbdad, procederán 
á la busca y descubrimiento de 
las alhajas robadas en la noche del , 
28 al 29 del mes de Octubre úlli- 
mo, en la Iglesia del pueblo ble 
Valtueña provincia de Seria, de 
¡a relación y señas que abajo se 
espresan; y á la prisión de los 
malhechores, y caso de ser habi
dos, aquellas y estos, los pondrán 
con las seguridades debidas á 
disposición del Juzgado de Alma- 
zan en la propia provincia, que 
los reclama; dándome cuenta.

Zaragoza ’4 de Noviembre de 
1868. —Angel Gallifa.

Señas de las alhajas.
En copon do plata con peso de 

mas de 8 onzas y un palmo de al
tura, doce sabanillas de hilo con 
sus respectivos encages, un man
ió de lerciopelo negro de dos va
ras de largo y una y medía de an- ¡ 
dio, forrado de percalina mora-

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia cí- 
,xil, y demás agenles de mi nulo- j 
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Nicolás Soriano Le
cha, cuyas señas á continuación 
se espresan, fugado de la Gasa- 
Hospicio de Misericordia de esta 
Ciudad, y caso de ser habido lo 
detendrán y conducirán á dispo
sición del Director de dicho esta
blecimiento. ,

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1868.—Angel. Gallifa.

Señas del fugado.
Natural de Hijar, provincia de 

Zaragoza, de oficio carpintero, 
. edad 14 años, hijo de Juan y de 

Marcelina, estatura 147 centíme
tros, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, cara redonda. Se
ñas particulares, labios abultados, 
viste trage de la Casa.

Circulm'.
Los Sres. Alcaldes, Guardia ci

vil v demás agentes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Inocencio Bcllran y 
Sánchez, cuyas señas á continua- 
ien se espresan, fugado de ia 
isa Hospicio de Mesericordia de 

• - 'a ciudad, y caso de ser habido, 
• • ndrán v conducirán á dis-
:¿¡un del Director de dicho 
establecimiento.

Zaragoza 7 de Noviembre de 
1868.=Angel Gallifa.

Señas del fugado.
Natural de Belchile, provincia 

de ^Zaragoza, de oficio tejedor, 
edad 12 años, hijo de Marcelino

v de Genoveva, estatura 122 con - . 
límetros, pelo castalio, ojos ne- i 
gros, nariz regular, cara delgada. ¡ 
Señas particulares, una cicatriz । 
debajo de la ceja derecha, viste 
liage de la Gasa.

riosa Revolución llevada á feliz 
término. De esté examen ha re
sultado como era de esperar, un 
déficil notable en la provincia y 
otro todavía mayor en el Tesoro; 
asíesque teniendo eu cuenta la crí
tica situación de este, y procuran
do conciliarios intereses del mis
mo con los ofrecimientos hechos 
á los pueblos por sus Juntas Re
volucionarias, ha creído oportuno 
fijar su especial atención en la 
cuestión financiera inlerminanle 
enlazada con la cuestión de orden

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi autori
dad, procurarán averiguar el pa
radero de Fermin Varcia Roy, cu- 

¡ yas señas á continuación se es- 
i presan, fugado de la Gasa Ilospi- 
I ció de Misericordia de esta ciudad; 
i y caso de ser habido lo delemlran 

y conducirán á disposición del Di
rector de dicho osiablccimienlo.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
18G8.=Ang.4 Gallifa.

Señas del fugado.
Natural de Zaragoza, oficio

blanquero, edad 15 años, hijo de 
José y de María, estatura 15a
centímetros pelo oscuro, ojos gar
zos, nariz regular, cara llena. \ is 
le trago do la Casa.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Gefes de seguridad, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán ála bus
ca y captura del soldado deser
tor del Regimiento Infantería Fi
jo de Ceuta, Jorge Balda Cabre
rizo, de las señas que abajo se 
espresan, y caso de ser habido, 
lo pondrán á disposición d.el Ex- 
centísimoSeñor Capitán General 
que lo reclama; dándome cuen
ta de haberlo verificado.

Zaragoza 7 de Noviembre de 
1868.=Angel Gallifa.
Señas de Jorge Balda Cabrerizo.

Edad 25 años, estatura 1 me
tro 652 milímetros, pelo castaño, 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba creciente, color 
moreno.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zarayoxa.

La Diputación provincial in
terina de Zaragoza al Gobierno 
provisional reverentemente ex
pone: *

Que una de las necesidades mas 
apremiantes de las Diputaciones 
en las actuales circunstancias, es 
el exámen del estado financiero : 
de la provincia y la distribución ; 
que puede darse á las gastos, te- . —.. - --------- . -
niendo en cuenta las variaciones 1 bajando de esta cantidad la de 
que naturalmente ha sufrido el | 296519'940 á que ascienden los 
presupuesto, por efecto de la glo- i tres trimestres del recaigo en a ।

á fin de que no puedan por este 
motivo suscitarse disturbios y des
confianzas, que podían compio- 
meter la caima de la Libertad. ,

Cierlamenle que las Diputacio- I 
nes son unoscuerposesencialmen- 
lo administrativo', pero no lo es 
menos que sus acuerdos influyen 
cstraordinariamenle en la política; 
que en ciicunslancias dadas, sir
ven para asegurar la causa del ói- 
den que es lado la libertad, y 
contribuyen poderosamente al de
senvolvimiento de la riqueza na
cional y al bienestar de sus admi
nistrados. .

El examen del estado financie
ro de la provincia, pone á la Di
putación en el caso de saber cua
les son sus recursos y cuales los 
medios de que puede disponer 
para hacer trente a sus compro
misos, así como también las re
formas que puede hacer en su 
administración. No es el camino 
de la Diputación introducir inme- 
d i a la mente re fu r mas r a d i ca I es c o n 
arreglo á exactos principios eco- 
nórnicos, eslas reformas tendrá la

al Gobiernohonra de proponerlas
en tiempo oportuno, pero sí desea 
al monos atender á una necesidad 
del momento, consiguiendo facili
tar la recaudación de tributos 
para el Tesoro, atendiendo á la 
necesidad mas apremiante. Bajo 
estos supuestos y resultando de 
las cuentas del presente año y pre
supuesto provincial que el de gas
tos asciendeá ¡asuma de 854,951 
escudos, 600 mis., hay necesidad 
de fijarse en las reducciones que 
pueden hacerse para nivelar el 
presupuesto con los ingresos y 
recargos de que debe disponer es
ta Corporación en el presente 
año. .

Suprimiéndola Guardia rural, 
Consejo provincial y Comisión de 
cuentas y pósitos puede quedar 
reducido el presupuesto de gastos 
á 525.705 escudos 22 milésimas, 
teniendo en cuenta lo satisfecho 
ya por estos conceptos en el ejer
cicio corriente.

Los ingresos calculados ascien - 
den á 774.912'9 milésimas y re-

contribución de consumos y ade
más 75.115 escudos 789 co
brados hasta el dia resulta como 
partida do ingresos 405,216 es
cudos 280 milésimas toda vez que 
la Diputación no debe pensar por 
hoy en exigir recargo alguno á 
los pueblos por la nueva conlii- 
bucion á capitación ó inquilinatos 
comparando los gastos con los in
gresos resulta un déficit de cien
to veinlemil cuatrocientos vein
tiocho escudos setecientas cuaren
ta y dos milésimas. , .

En virla pues de este déficil la 
Diputación se vé en la necesidad 
de escogitar medios para nivelar 
su presupuesto, á cuyo fin tenien - 

í do presente que por decreto de 
5 de Agosto de 1865 se autorizó 
á esta Gorporacion para contratar 
un empréstito de doce millones 
de reales con destino á carreteras 
y obras de utilidad de la provincia 
no ha dudado un momento de 
acoplarlo como base para saldar 
un déficil, si bien limilando su 
uso á la canli lad estrictamente 
necesaria.

De poner en ejecución este 
pensamiento tiene que deducirse 
del presupuesto de gastos una 
cantidad respetable bastante por 
si sola á nivelar casi por comple-
lo dicho prestí puesto; porque si 
se deslina dicho empréstito al ob
jeto para que se autorizó la con
cesión, no hay necesidad deque 
en el presupuesto ordinario de 
gastos, figuren cienrnil escudos 
que en el capítulo de gastos volun
tarios se consigna para carreteras.

En tal caso el déficit que ascen
día á 120428‘742 queda reclui
do á 20428*742cifra insigmfican- 
le comparativamente con las-de
más del presupuesto y que tal vez 
pueda reducirse mas ó estinguir- 
se por completo después de estu
diar detenida y concienzudamente 
lodos los ramos de la administra
ción provincial introduciendo nue
vas y saludables economías; para 
conseguir este objeto, esta Dipu- 
cion necesita el apoyo y protec
ción del Gobierno provisional a 
cual presenta para su aprobación 
los acuerdos siguientes.

Primero: se suprimen en el 
presupuesto de gastos para el cor
riente año, cíenlo ochenta y dos 
mil setecientos sesenta y seis es
cudos 921 milésimas que figuran 
con destino á la suprimida guardia 
rural y que han de dejar de satis' 
facerse en el ejercicio corriente, 1 
cien mil mas que figuran [en 
tos voluntarios para carreteras .
caminos vecinales. .

Segundo: Queda reducido 
presupuesto de gastos á 
cuencia de las supresiones iñ 
cadas, ó mejor dicho loque I3 
que satisfacer en el ejercicio ce
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3
D. Francisco Sanz,, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de 
Sos" y su Partido.
Doy fé: Que en los autos de que 

se hará mención se ha dictido la 
siguiente sentencia de remate.

En la villa de Sós á 5 de Oclu- 
"brede 1868; el Sr. 0. Timoteo 
Diez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en los. 
autos egeculivos promovidos por 
Don Pablo Larraz y Pérez vecino 
de Caseda representado por el 
Procurador D. Jorge Fuertes con
tra Joaquín Aguerrí .vecino de 
Casliliscar sobre pago de escudos:

Kesullando que en 9 de Febre
ro de 1865 se presentó á nombre • 
de D. Pablo Larraz un escrito 
solicitando declarasen Joaquín 
Aguerrí y Pascual P.uéyo al lenor 
de los eslremos siguientes:

Primero: Ser cierto que en 15 
de Agosto de dicho año 1865 y 
en la Torre de Peña compró Joa- 
qnin Aguerrí á mi principal un 
macho y una muía en la cantidad 
de 108 duros, obligándose apa
gar ó sean 54 en el mismo día y 
la otra mitad en igual fecha del 
año próximo 1865, y en su defec
to y como fiador y responsable se 
obligó á otro tanto Pascual Pueyo. 
Y segundo: Ser asimismo cierto: 
Que el Aguerrí se llevó las espre- 
sadas caballerías, las tiene en su 
casa, y se sirve de ellas, habiendo 
solo entregado á cuenta del pri
mer plazo 520reales.

Resultando que comparecidos 
Joaquín Aguerrí y Pascual Pueyo 
evacuaron ciertas dichas posicio
nes manifestando que el trato de 
las caballerías se había hecho en 
la forma espresada, pero que ha
bía sido engañado el Joaquin por 
cuanto luego observó que dichas 
caballerías eran inútiles por su 
cogerá.

Resultando que en vista de tal 
confesión y habiéndose presenta
do escrito de demanda ejecutiva 
con la protesta de abonar justos y 
legítimos pagos: fué despachada 
ejecución por la cantidad de 184 
escudos á que asciende la suma 
adeudada, así como por las costas 
causadas y que se causaren.

Rosullando que seguido de pa
go el deudor Joaquin Aguerrí 
no satisfizo la suma adeudada so 
procedió por lo lento al embargo 
de bienes éntre los que se enume 
ran algunos sitios que fueron ano
tados en el registro de la propie
dad, y cilado de remate el deudor 
no compareció áescepcionar den
tro del plazo que la Ley le conce
de por cuya razón á instancia del 
ejecutante fué Joaquín Aguerrí 
declarado rebelde. Considerando 
que confesada la certeza de las an
tedichas posiciones quedó reco
nocida la denda y que en virtud

ricnle á cualrociculos veinte mil 
seteíUnlos. qinco escudos.

Tercero: Se suprime en el pre
supuesto de ingreso él recargo so
bro la contribución de consumos, 
que falta que recaudar en el cor- 
nenle año v asciende á 29G519‘- 
940.

Cuarto: Queda reducido en su 
consecuencia el presupuesto de 
ingresos para el ejercicio corrien
te á la cantidad de cuatrocientos 
tres mil doscientos setenta y 
seis escudos, doscientos ochenta 
milésimas resultando en su conse
cuencia un déficit de 204^8^42.

Quinto: La Diputación hará uso 
desde luego del empréstito para 
que está autorizada por la ley de 
5 de Agosto de 1865 para la cons
trucción de carreteras y caminos 
vecinales. Si estos acuerdos se 
aprueban, la Diputación no tendrá 
que imponer recargo alguno sobre 
las cuotas del nuevo impuesto de 
capitación y de este modo su exac
ción en la parte correspondiente 
al Tcsoso público será mas fácil 
para el Gobierno y menos seusi- 
ble ó los pueblos toda vez que ha 
de ser menos la cantidad coigilde: 
La Diputación podrá hacer frente 
á lodos sus compromisos y aten
ciones, y proparcionar durante la 
época de invierno trabajo á las 
clases menesterosas, medio efieáz 
de evitar conflictos que pudieran 
menoscabar la gloria conquistada 
por la Nación Española con su úl
tima revolución

En esta atención, la Diputación 
Provincial de Zaragoza al Gobierno 
pruvisionalsuplica se sirva aprobar 
ios acuerdos lomados por la mis
ma y mandar se noliüque su reso
lución para qne tengan efeclo las 
reformas que en este escrito se 
mencionan. Gerbario Ucelay= 
Celestino Miguel=Miguel Sinues. 
José María La Figuera=Emílio 
Navarro= Juan Zabal= Cosario 
Ballestesros=Manucl Fernandez. 
Mariano Perez= José Bosch.= 
Leonardo Gaston=Pedro Genzor. 
Casia no A rrizabalaga.

Con conocimiento de los ante
riores acuerdos el Exmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda ha dirigido 
al Sr. Gobernador de esta provin
cia el siguiente lelégrama:

«Signifique V. S. á esa Diputa
ción provincial en mi nombre y en 
el del Gobierno de la Nación, el 
aprecio que merece su franca y 
patriótica conducta, al acordar la 
rebaja del noventa por ciento del 
arbitrio que habla de recargarse 
sobre el impuesto personal, medi
da que desde luego queda apro
bada.» 

de este reconocimiento quedó pro- । 
parada y fué bien despachada la . 
ejecución. Visto lo dispuesto en , 
los ditícúlos conducentes do los 
tributos veinte y veinte y cinco 
primera parle de la ley enjuicia
miento civil por ante mi el es
cribano dijo: Que debia mandar 
y mandaba seguir la ejecución 
adelante que se proceda á hacer 
venta y remate de los bienes em
bargados previo el oporlunt) justi
precio ó avaluó y anuncio para 
hacer con ellos pago á D. Pablo 
Larraz de la cantidad de ciento 
ochenta y cuatro escudos costas 
causadas y que se causaren hasta 
el efectivo y completo pago; para 
ludo lo cual sea despachado el 
oportuno mandamiento de apre
mio: dándose previamente por el 
don Pablo la lianza prevenida en 
la Ley de Toledo. Nolifíquese es- 
la sentencia al P.or D. Jorge Fuer
tes y porel rebelde Joaquin Aguer
rí hágase igual notificación en los 
estrados del juzgado y publiquesc 
en el Bulelin oficial de la Provin
cia: así lo pronunció mandó y fir
ma dicho Sr. de que yo el escriba
no doy fé. Timoteo Diez.-Ante mi 
Francisco Sauz. Así resulta de di
chos autos á que me remito. V pa
ra que conste y tenga lugar la in
serción de esta senlenci i en el Bo
letín oficial de la Provincia libro 
el presente en Sos á veinte y ocho 
de Octubre de mil ochocientos se
senta v ocho.—Francisco Sauz.

—

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Ramón Giménez y A y usía- 
maulé (a) el ratón, natural de Ca- 
lamocha, de esta vecindad, esqui
lador de -caballerías, casado de 
veinte y cuatro años de edad para 
que en el término de nueve días 
■comparezca en este juzgado á oir 
una notificación en causa que so
bre lesiones me hallo instruyendo 
contra el mismo, parándole en-otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á tres de No
viembre de 1868.—Norberto Ro- 
mero-Por mandado de su señoría 
Camilo Torres.

En virtud del presente se cita 
á Antonio Salmerón de esta vecin
dad para que dentro de ocho dias 
que se le prefijan comparezca en 
este Juzgado con objeto de pres
tar cierta declaración en [causa 
criminal que sobre lesiones me 
hallo instruyendo pues de no ha
cerlo asile pasará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á

primero de Noviembre do 1868. 
—Nórbertó Romero.—Pór man
dado dcrS. S.‘, Manuel Sancas.

I). Joaquin Atiza y Cabero, Juez de 
primera insLancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Julián 
Hernández, vecino de Parazona 
de edad aban/,ida, pordiosero, 
contra el que se sigue causa cri
minal por lesión grave causada 
con un palo en la caneza a Calislo 
Hernández, vecino de Lascrna, 
en la provincia de Soria, en las in
mediaciones del pueblo de Alba
nia (Aragón) para qne se preseu- 
le en este mi Juzgado ó en la cár
cel pública del mismo, en el tér
mino de 9 días que empezaran 
á contarse desde la inserción de 
este anuncio, á defenderse de los 
cargos que contra él resultan en 
dicha causa, y si así lo hiciere, le 
oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y no haciéndo.losustan- 
ciaré y determinaré la causa en 
rebeldía, entendiéndose los autos 
y diligencias con los estrados de 
esta Audiencia, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ateca á 51 
de Octubre de 1868.—Joaquin 
Ariza.—D.S. 0., Felipe Lozano.

Por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Domingo 
Gil y García, natural de Acercó, 
sin residencia fija, de estado sol- 
lero y de 55 años de edad, para 
queso presente en este mi Juzga
do á fin de que cumpla en las cár
celes de este partido 6 días de 
prisión correccional en sustitución 
de otros tantos escudos que por 
gasiosdejó do satisfacer en la cau
sa í[u c  se le siguió sobre hurlo de 
un capoteen Carenas.

Dado en Aloca a 51 de Octu
bre de 1868.—Joaquin Ariza.— 
D. S. 0., Felipe Lozano.

Por el primer edicto, cito, lla
mo y emplazo á Sebastian Lasa y 
Lezcano, natural de Jaraba, sm 
residencia lija, de oficio sastre y 
de edad de 59 años, contra el que 
se sigue causa criminal y otros 
por hurlo de varios vasos sagrados 
en la iglesia parroquial de Albania 
de Aragón en la noche del 6 al 7 
de Octubre de 1867, para que se 
presente en este mi Juzgado en el 
término de 9 dias que empezaian 
á contarse desde la inserción de 
este edicto á defenderse de los 
cargos que contra él resultan en 
dicha causa, pues de no veiificar-
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lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ateca á ol de Octubre 
de 1868.—Joaquín Ariza.—De 
su orden, Felipe Lozano.

TESORERÍA
de Hacienda pública de la prooincia 

de Zaragoza.
La Dirección general de la 

Deuda pública, ha dispuesto que 
se admitan desde luego y hasta ün 
de Diciembre de este año. los cu
pones que se presenten para su 
reconocimiento y cancelación cor
respondientes al semestre que 
vence en 51 de Diciembre de este 
año y l.° de Enero del siguiente, 
puesto que transcurrido este plazo 
los tenedores de los mismos ten
drán que recurrir á las oficinas 
centrales.
Nose admitirá ningún cupón que 

a! presentarlo su tenedor no exhi
ba ó manifieste los lítalos ó accio
nes correspondientes de que hu
bieren sido destacados.

No se comprenderán bajo una 
misma carpeta cupones de 60 y 
600 reales que procedan de obli
gaciones del Estado por Ferro-car
riles ni se presentarán en racimas 
duplicadas los de la Deuda 
exterior.

Lo que trasmito á los inte cesa
dos para su conocimiento é inte
ligencia.

Zaragoza 6 de Octubre de 1868. 
—El Tesorero, Rafael Fiol.

Colegio Notarial del Territorio de 
Zaragoza.

Doña Ursula Miralles y Junque
ras, viuda de D. Antonio Rozas, 
Notario que fué de Fraga, provin
cia de Huesca, ha acudido á la 
Junta Directiva de este Colegio 
solicitando la pensión que le cor
responda con arreglo a los Estatu
tos del Monte Pió del mismo.

*1 de conformidad con lo pres
crito en el arlículo28 de dichos 
Estatutos se hace público por me
dio del presente edicto, pudiendo 
los que tengan algo que esponer 
acudir á la Secretaría de este Co
legio dentro de 50 dias, á contar 
desde la ficha.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1868.=Ei Decano, Mariano Bio- 
¿a?=EI Secrecario, Lorenzo Pina 
v Castillon.

CUERPO DE INGENIEROS ; dente del refeti'do pue.blo hasta el
de Montes. ! de Noviembre mas próximo en

Distrito forestal de Zaragoza. queso proveerá.
ac ’] t ; I j,‘ ¡ A ; HOU m ?O' "tr o • i £)U1> C íoíij ílOtl lo !:‘1G8 • ■ ’ " 1 .''.G OÍ 100

En virtud de aulmizacioii con- ------------------------------------------ -
cedida por el Sr. Gobernador ci- | ImpreDÍa de"'Antonio GalUú.

vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
400 escudos, el aprovechamiento 
de encinas existentes en el mon
te La Pinada del pueblo de Leci- 
ñena.

La subasta tendrá lugar á las 
12 da le mañana del día 18 del 
presente Noviembre en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención de! empleado del ra
mo que oportuna mente se desig
nara.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará qpn la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1868.— El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 1. Faustino Bellido.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Octubre de 1868.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
50 escudos, di aprovechamiento 
de pastos déi monte dehesa car
nicera del pueblo de Tierga.

La subasta teDilrá lugar á las 
12 de la mañana del día 16 del 
presente Noviembre, en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcaide é 
intervención del empleado del ra
mo que opoiTunamenle se desig
nará.

En la Secrelaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
a este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1868. — El Ingenieru Géfe del dis
trito, P. 1. Fau-Jlino Bellido.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que susen- 

be, en los diasque á continuación se espresá, para atender al su 
ministro del ejército.

Dias.

Pueblos 
donde se 

lan hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas. ।
Precio 

de cada una.

Escudos.

Pre.” del cahíz 
aragonés baj( 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.

3 Zaraaoza. Ss. Valls v Almerge 359 38 4 861 15 900
7 id. Gabriel Órga. 34 5 258 17 200

11 id. Prudencio Romeo. 475 6 5 427 17 750
lo id. Gabriel Orga. 64 8 5 412 17 700
16 id. Alberto Lizabe. 6o 20 5 41'2 17 700
23 id. Camilo Gómez. 297 36 5 503 18
26 id. Hipólito Cortés. 46 14 5 381 17 600
29 id. Manuel Martínez. 99 10 5 534 18 100
30 id. Antonio Causapé. 18 47 5 473 17 900

Harina de 1A qq. mm.

3 id. Ss. Valls y Almerge. 30 18 600 «

Leña Del fascal.

17 id. Isidro Argued y C.‘ 240 09 1 213 2
18 id. José Solanas y C.a 193 43 0 249 1 400
30 id. Manuel Mareen y C." 122 32 1 091 1 800

Cebada. fanegas cast. Del cahíz.

1 id. Gabriel Orga. 109 18 3 180 10 600
id. Simón Loscertales. 811 30 3 240 10 800

8 id. Manuel Martínez. 74 36 3 10
14 id. Simón Reus. 71 42 3 210 10 700

« id. Blas Palacio. 230 18 3 120 10 4f0
17 id. Ss. Valls v Almerge. 93 2o 3 210 10 700

« id. Lázaro Pablo Soler. 195 6 3 210 10 700
18 id. Cecilio Rubio. 23'2 24 3 360 11 200
26 id. Lucas Mestre. 33 42 3 030 9 900

« id. Mariano Berná. 43 36 2 970 10 100
29 id. Juan Langa. 14'2 6 3 060 10 200

Paja. qq. mm. Arroba arag.”

24 i ti. Manuel Arana yC.8 32 34 I 739 0 200
30 id. Ramón Fustero. 16 67 0 200

Zaragoza 31 de Octubre de 18G8.—El administrador, Francisco rslcvan. 
— V.°B.0—Ei Comisario de Guerra Inspector, Juan Ramírez.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 31 es de Octubre de 1868.

Factoría de iileusilios de Meqmnenza.

La Secretaría del Ayuntamien
to constitucional do Mánchoncs 
en esta provincia se halla vacan
te por cesación del que la desem
peñaba, su dotación consiste en 
en cuatro reales vn. diarios y 
¡os emolumentos inherente» á su 

1 cargo. Los aspirantes dirigirán sus 
; solicitudes. al Sr. Alcalde prest-

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espreshn, para atender al su* 
ministro de dicho ramo.

Nombre 
de los vendedores

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
Días. ¡ compras.

t : • Precio
Precio Mel art. en pe- 

¡ Cantidades de cada una.: soó medida 
adquiridas, j — del país-

| Esc. mils. i

Comisario inspector, ^,Jon

5
i
1 Mequinenza.

Xceite.
D. Antonio Barceló 30 litros. 552 mils. le^GO

«

-z; -z 'Z-N

i,L
Carbón.

El mismo. 600 kilóg. 032 id. 19'200

, 6 id.
1 mío casero. 
,0. Tomás Soler. lid. 3'250 3'250

de Octubre de 1868.—V.eB.°—ElMequinenza 3* f ___ n-- - - 3
Ramírez,—El Administrador, Marcelino Espallargas.
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